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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
__ HEALTH PROVIDERS 
CONSULTORES CIA. LTDA. 

La compañía HEALTH PROVIDERS CON- 
SULTORES CiA. LTDA. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Vi- 

gésimo Segundo del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 30 de Julio de 2010, tue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, me- 
diante Resolución SC.1J.DJC.Q.10.003462 de 
20 de Agosto de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 
to, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) 
l' CONSULTORIA DE SERVICIOS MEDICOS Y 

AFINES....   
Quito, 20 de Agosto de 2010. 

Dra. América Navas Cajiao 
DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑIAS 
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SEGURIDAD AMESEGUR CIA. LTDA. 

Se comunica al público que COMPAÑÍA 
DE SEGURIDAD PRIVADA AMERICA- 
NA DE SEGURIDAD AMESEGUR CIA. 
LTDA., reformó sus estatutos por escritura 
pública otorgada ante el Notario Noveno 
del Distrito Metropolitano de Quito el 27 
de Julio de 2010. Acto societario aproba- 

     do por la Superintendencia de Compa- 
ñas, mediante Resolución No. SC.IJ. : 
Q.10.003485 de 23 de Agosto de 2010.. 

En virtud de la escritura públicas feferida, 
la compañía retorma el artículg3 tercero del 
Estatuto Social, de la siguigfhte manera: 

“ARTICULO TERCER” DEL OBJETO 
SOCIAL- El objetey social de la compa- 
fía será:.....la +Tealización de actividades 
complementgirias, prestación de servicio 
de prevencifón del delito, vigilancia, y se- 
guridad, 3-Mtavor de personas naturales y 

D. M- Quito, 23 de Agosto de 2010 

E Dr. Fabian Flores Paredes 
INTENDENTE JURIDICO 

SUBROGANTE 
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